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INFORME SECRETARIAL: 12 de febrero de 2021. Señor Juez, Informo a usted 
que mediante correo electrónico de fecha 03 de febrero del 2021, se recibió escrito 
otorgando poder al Dr. RICARDO ANTONIO MENDOZA TAMARA, como 
apoderado del BANCO AGRARIO DECOLOMBIA. Sírvase proveer. 

 
RICARDO A. PIZARRO URIBE 

SECRETARIO 
 
Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:   EJECUTIVO.  
Radicación:    08549-40-001-2016-00131-00 
Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
Ejecutado:  CANDELARIA PÁJARO GONZÁLEZ  

   JUAN PÁJARO GONZÁLEZ    
   

De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. téngase al Dr. RICARDO ANTONIO 
MENDOZA TÁMARA, identificado con c.c. N. 8.685.719 y portador de la T. P. No. 
64.699 del C. S. J, como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 
 

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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